
Protocolo de Atención a la 

Violencia Escolar



Ciclo de Actuación

Directora/Director

Responsable de atender
violencia escolar

Personal administrativo

Personal Docente

Padres de familia o
tutores



Directora o Director

Conoce Difunde Promueve

Reglamento Escolar: Artículo 10.- En el marco de los Derechos Humanos, ningún

aspirante a alumno, alumno o egresado será excluido o discriminado, debido a su edad,
identidad étnica, origen natural, género, estado civil, condición social, condición de salud,
discapacidad, preferencia sexual, religiosa o política.



Directora o Director

Designa responsable por 
escrito

Informa derecho de acudir a 
instancia externa

Supervisa aplicación del 
protocolo



TODOS somos Responsables de prevenir 
y atender la violencia escolar!!!!

Recibe 
queja y/o 
denuncia

Protege 
integridad 

del 
alumnado

Informa a 
padres o 
tutores

Inicia 
investigación



Personal 
docente, 

orientación 
educativa y 
preceptoría

Colabora

Previene

ObservaDenuncia

Orienta 



Promueven 
respeto y 
tolerancia

Manifiestan 
compromiso 
de 
colaboración

Denuncian

Hacen del conocimiento inmediato de la
autoridad del Plantel, cualquier cambio de
conducta de sus hijos(as) que pueda
constituir una señal de que son víctimas de
abuso sexual o de violencia escolar (acoso
escolar, maltrato físico, verbal y/o
psicológico.

Padres 
de 
familia



1 

Queja/Denuncia

2

Aviso a madre/padre/tutora 
o tutor

3

Registro de entrevistas

4

Investigación y seguimiento

5 

Resultado/Conclusiones

A
N
E
X
O
S



Interés superior de las niñas, 
niños y adolescentes


